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Número 23 (T )
Mediterráneo, Africa, Túnez 

Costa N.
Ras Zira.— Boya luminosa^ encen

dida temporalmente.
(Avis aux Navigateurs núm. 3005 

T, París, 1937).
. Nombre y situación: Boya de Ras' 
21 Ira.
* 33° 28' O N. y 11° 23’ 3 E. (apro
ximada).

(Aviso númex'o 23 (T ), 15 de Ene- 
. ro de 1938).

Cartas francesas, temporalmente 
afectadas: 3504 y . 4247.—-PHares 258 
D. número 2589.— Instrucciones 360, 
página 364.

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS

Don Ricardo Besa Espí, Secreta
rlo Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de la- villa 
de Valderrobres y su partido.

Doy fe y testimonio: Que en el 
expediente sobre infracción de las 
disposiciones sobre comestibles que 
pende en este Juzgado contra Ense
bio Jarque Andrcu y otros, se ha 
dictado la siguiente:

En la villa de Valderrobres, a 20 
áe Enero de 1938.

Don Pedro Gutiérrez López, Juez 
de Primera Instancia coinstrucción 
de este partido en funciones de-Tri
bunal unipersonal de subsistencias, 
ha visto y oído, asistido del Secre
tario Judicial con intervención del 
Fiscal Municipal, la infracción co

metida por Eusebio Jarque Andreu, 
mayor de edad, de profesión jorna
lero y vecino de Valjunquera, 

Resultando: Corno hecho proba
do y así se declara que el 26 de Oc
tubre (digo, Noviem bre)/del pasa
do año, Eusebio Jarque Andreu, en 
anión de otros, conducía 451 kilos 
de trigo y 99 kilos de judías, sin la 
correspondiente guía, cuyos géneros 
fueron aprehendidos por los guar
dias de Seguridad y Asalto del pues
to de Beceite, Tomás Rodríguez y 
Fernando Mor el!;

Resultando: Que presentada la 
correspondiente denuncia ante este 
Juzgado con fecha 13 de Diciembre, 
hié señalada lá vista que previene el 
Decreto que la regula para el día de 
boy, a las 11 horas, la cual ha teni
do lugar con asistencia del Fiscal 
Municipal y denunciado a quien se 
instruye de sus derechos y, comenza
do en acto público, fueron alegados 
por el denunciado los hechos «y fun
damentos de derecho que estimó pro
cedentes én apoyo de su defensa, so

licitándose por el Ministerio -Fiscal* 
H fuere impuesta la pena de 1.000

pesetas de multa y por el denuncia
do la absolución;

Considerando: Que hallándose pre
visto en el apartado d) del artículo 
3.° del Decreto de 27 de Agosto últi
mo y sancionado con arreglo a lo 
establecido en el artículo 3.° del De
creto de 10 de Diciembre de 1936, 
el hecho que- se declara probado pro._ 
cede acceder a la petición formulada 
por el Fiscal, teniendo en cuenta pa
ra ello, lo dispuesto en el Decreto 
de 18 de Septiembre del pasado año 
la naturaleza del hecho y la cuantía 
del mismo.. .

Vistos los .preceptos.citadas y de
más de aplicación,

Fallo: Que debo condenar y con» 
deno a. Eusebio Jarque Andreu, „a la 
pena de 1.000 pesetas de .inulta y . 
costas, y aquélla, una vez sean he
chas efectivas, serán destinadas "a las 
atenciones que originen los gastos 
de guerra y caso de resultar aquél in
solvente, póngase a disposición del 
excelentísimo señor Gobernador Ge» 
ncral de Aragón, para la prestación 
de su trabajo de modo obligatorio a 
favor del Estado o del Municipio.

Así, por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando de la que se dará 
traslado a la Dirección General de 
Abastecimientos y se publicará en 
los periódicos ordinarios y oficiales 
y en los sitios públicos de costum
bre, lo pronuncio, mandó y firmo.-* 
Pedro Gutiérrez.-—Rubricado.

Lo inserto concuerda literalmente 
con su original a que me remito. Y 
para que surta los efectos legales 
procedentes, libro el presente testi
monio y lo firmo en Valderrobres, a 
21 de Enero de 1933,—El Juez, Pe
dro Gutiérrez.

. J. 0 ,-2 .588

Don Ricardo Besa Espí, Secreta
rio Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de la villa 
de Valderrobres.

Doy fe y testimonio: Que en este 
Juzgado radica expediente sobre in
cumplimiento de las disposiciones 
sobre comestibles número 10 de 1937» 
contra José Subirats Ferrer, en. el 
que se ha dictado la siguiente sen
tencia:

En ‘ la villa de Valderrobres,. a 24 
de Enero de 1938.

Don Pedro Gutiérrez^ López, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de este partido en funciones de Tri
bunal unipersonal de subsister^cias, 
ha visto y oído, asistido del Secre
tario Judicial con intervención "del 
Fiscal Municipal, la infracción co
metida por José Subirats Ferrer, ma
yor de edad, de profesión jornalero 
y vecino de Planes de M-onsiá ( rior~ 
tosa).

Resultando: Probado y así so de
clara que el día 14 de Diciembre pro» 
ximo pasado, José Subirats Ferrer, 
conducía en el • coche-correo Alca-

fíiz-Tortosa, 12 panes y Ó kilos de 
garbanzos sin la guía correspondien
te;

Resultando: Que presentada la
correspondiente denuncia ante cate 
Juzgado en la misma fecha 14 de DL 
ciembrc,- fué señalada la vista que 
previene el Decreto que la regula, 
para el día de hoy y hora de las 11, 
la cual ha tenido lugar con asisten
cia del Fiscal Municipal y denuncia
do previamente citados a quien se 
instruye de sus derechos y comen 
zado el acto público, fueron alegados 
por el denunciado los hechos y fun
damentos de derecho que estimó pro
cedentes en apoyo de sü defensa, 
solicitándose por el Fiscal Munici
pal \a pena de 1.006 pesetas de mul
ta y por el denunciado la absolución;

Considerando: Que hallándose pre~ 
visto en el apartado d) del artículo 
3.° del Decreto de 27 de Agosto del 
año último y sancionado con arreglo 
a lo establecido en el artículo 3.° del 

. Decreto de 10 de Diciembre de 1936 ' 
el hecho que se declara probado,, 
procede acceder a la. petición formu  ̂
lada por el señor Fiscal Municipal.,, 
teniendo en cuenta para ello lo dis
puesto en el artículo 3.° del Decreto 
de 18 de Septiembre del pasado año, 
la naturaleza del hecho y la cuantía 
d e / mismo, .

Vistos los preceptos citados y de
más de aplicación,

Falló.: Que debo condenar y con
deno a José Subirats Ferrer, a la 
pena de 1.600 pesetas des multa y 
costas, y-aquéllas, una vez sean be- , 
chas efectivas, serán destinadas, a las 
atenciones que originen los gastos.de 
guerrá y caso de resultar aquél in
solvente, póngase a disposición del 
excelentísimo señor Gobernador Ge
neral de Aragón" para la prestación 
de su trabajo 9de modo obligatorio a 
favor del Estado o del Municipio,

Así, por esta mi sentencia definith 
vamente juzgando de lá que se dará 
traslado a la Dirección General de 
Abastecimientos y  se publicará ea 
los periódicos ordinarios y oficiales 
y en los sitios públicos de costumbre 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro 
Gutiérrez.—Rubricado.
. Lo inserto concuerda literalmente 
con su. original a que me remito y  
para que surta los efectos legales; 
procedentes, libro el presente isti- 
monio con el V.° B.° del señor Juez,., 
en Valderrobres, a 25 de Enero de 

" i938.—El Juez, Pedro Gutiérrez.
J. O.—2.5E9

JIMENEZ JIMENEZ. (Quiteña),'
natural de Santo Domingo de la 
Calzada, de estado casada, de profe
sión sus labores, de 49 - >ños de edad, 
hija de Paulino y de Carmen, domi
ciliada últimamente en la calle de 
la Riguera, número 4, piso 2.° (Va
lencia), procesada en causa número 
238 de 1937, por hurto, seguida ante
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■el Juzgado de Instrucción número 4 
ée esta capital, como compprendido 
en el número 1 * del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en el término de 10 
■días, ante' el expresado Juzgado, pa
ra constituirse en • Im cárceles de 
esta ciudad y responded de los car
gos que le resulten, ■ bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde y 
pararle- el perjuicio a que haya lu
gar.- ' - .

Valencia, 20 de Enero de 193S,— 
(Ilegible.)

J. O.—2.590

TORRES VERGAS- (Concep
ción), (a) “La Chata” , natural de 
Celia (Valencia), de estado casada, 
•de profesión sus labores, de 28 años 
de edad, hija de Mariano y. de María, 
ídomieüiada últimamente en la calle 
d e . la Riguera, número 4, piso 2.®, 
procesada en causa número 238 de 
1937, por el delito de hurto, seguida 
ante el Juzgado de ^Instrucción nú
mero 4 de esta capital, como com
prendida en el número 1.° del-art- 
tícul-o 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en el 
-término de 10 días, ante el expresado 
Juzgado, para constituirse en prisión 
en las cárceles de está ciudad y res
ponder (Le los cargos que ie resul
ten, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pararle el p e r ju i- . 
ció  a que haya lugar.

Valencia, 20 de Enero de 19-38.—- 
(Ilegible.)

J. O.—2.591

D on Rafael Soto y Fernández, Se-"’ 
cretario del Juzgado Municipal de - 
Vicálvaro, provincia de Madrid.

Doy ' fe :  Que en el expediente de 
que se hará expresión, se ha dictado 
sentencia cuyo- encabezamiento' -y ' 
parte dispositiva son com o'sigue:

En la villa de Vicálvaro, a 13 de 
Enero de 1938.

El señor Nicolás Sánchez Bautis
ta, Juez Municipal propietario de es
ta villa, en funciones de Presidente 
'del Tribunal de Subsistencias y pre- 
•eios indebidos, habiendo visto el pre
sente juicio seguido entre partes, de 
un a el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y de 
otra el denunciado Doro-tep -Rivas- 
-Sánchez, de 45 años de edad, ele pro
fesión industrial vaquero, de esta ve_ 
-dudad y -con domicilio en la carre
tera de Aragón, número 146.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Doroteo Rivas Sánchez, a la 
muita.de 1.0O'O pesetas que debes*á sa
tisfacer en término de tercero día,ua 
contar del siguiente al en que sea. fír
me esta sentencia y  como subsidiaria 
de la misma, en caso de insolvencia, 
a la cíe dos meses prestación perso
nal obligatoria a favor del Estado/ 
quedando para ello a disposición del 
excelentísimo señor Gobernador de

esta provincia,' el mencionado Do
roteo .Rivas Sánchez. *

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y -firmo; disponiendo 
además que,- del encabezamiento y 
fallo de la -misma, se remita testimo
nio a la Delegación de Abastos lo
cal, a los periódicos oficiales y ordi
narios de Madrid, con. atento Oficio, 
para su inserción en los mismos; y. 
al Ayuntamiento de esta villa, para 
que ordene asimismo, que se fijen en 
el mercado y plazas públicas, luego 
que sea firme.— ‘Nicolás Sánchez.—- 
Rubricado.

La anterior sentencia fue publica
da ¡y notifica da a las partes en el 
mismo. . día de su fecha,' habiendo 
quedado firme en el día de hoy.

Y  para que conste, cumpliendo lo 
mando, expido el presente, que fir
mo en Vicálvaro (M adrid), á 20 de 
Enero de 1938.—El Secretario, Ra
fael Soto.

J. O.—2.592 d

Don Rafael. Soto y-Fernández, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Vicálvaro, provincia ¿le Madrid.

Doy fe : Que en.-el expediente' de
que se hará mención, se ha' dictado, 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

■ En la villa de Vicálvaro, a 13 de 
Enero de 1938.

El señor Nicolás Sánchez Bautis. 
ta, Juez municipal propietario de es
ta villa, en funciones de Presidente 
del Tribufia! de Subsistencias y pre. 
cío-s indebidos, habiendo visto el 
presente juicio seguido entre partes, 
de una. el Ministerio Fiscal en re
presentación de la-acción pública, y, 
de otra el denunciado A. ve lino * Gu„ 
tiérrex García, de 34 años 'de edad, 
de estado soltero, de profesión in
dustrial vaquero, vecino de. esta vi. 
lia y con domicilio en la carreterá 
de Aragón, número - 164.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Avelino Gutiérrez García, a 
la multa de 5.000 ptas, que deberá 
satisfacer en término de tercero día,

' a contar'desde el siguiente al en que’ 
sea firme esta sentencia y como sub
sidiaría de la misma en caso de in. 
solvencia, a la de un año de presta
ción personal, obligatoria a favor del 
E-stacl-o, quedando j>ara ello a la áis. 
posición' del excelentísimo señor 
Gobernador • Civil de esta, provincia 
el mencionado Avelino Gutiérrez' 
García,

Así, por esta mí sentencia, lo pro- 
.nuncio, -mando y firmo, disponiendo 
además, que del encabezamiento y 
fallo de ia misma se remita íestimi. 
alo a la Delegación de Abastos local, 
a loe periódicos locales y ordiná. 
ríos de Madrid, con atento oficio, 
para que ordene su inserción en los 
mismos y al Ayuntamiento de esta 
villa, para que ordene asimismo, que 
se fijen en el mercado y plazas-pú.

felicas, luego que sea firme,— Nico-lás • 
Sánchez.— Rubricado.

La anterior, sentencia íné publica, 
da y notificada a las partes en el 
mismo día de su fecha, habiendo que,, 
dado firme en el día de hoy,

Y  para que conte, cumpliendo lo 
mandado, expido el presente, que fir. 
mo en Vicálvaro (M adrid), a 20 de 
Enero de 1938.— El Secretario, Rab
iad. Soto.

J. O.—2.593

.D on Pascual Casanova Ritas, Juez ' 
de Instrucción de es-ta villa y su par* 
tido.

Por la presente, librado enTnérítos 
del sumario número 37 de 1937, por 
adhesión a la' rebelión militar, m . 
cita y llama al procesado Juan Se, 
garra Maten, casado con Rosa Matas 
Boquera, domiciliado últimamente 
en el paseo Isaac Peral, núm, 4, de 
esta villa, para qud dentro el tér. 

.mino de 6 días, a contar 'del día si 
guíente de la inserción, de la presen, 
te requisitoria en la GACETA DE 
LA REPU BLICA, comparezca .'ante 
este Juzgado, al objeto de constituid, 
se preso, o como comprendido en el 
número .1.® del artículo* 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal; con 
el advertimiento, que de no hacerlo, 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y encar. 
go a todas las autoridades, tanto ci
viles como militares, y mando a los 
agentes de ■ la policía judicial, tan 
pronto tengan conocimiento del *pa* 
r&dero delD mencionado procesado, 
procedan a su captura y traslación' : 
con las seguridades convenientes, s 
Ib prisión correspondiente, a disposi* 
eión de este Juzgado.

Villanueva y Geltrú, 24 de Enero 
de 1938.— El Juez, P. C-asanova»

J. O.—2.594

En méritos de lo dispuesto por eí 
Juez de Instrucción de VilLnueva 
y Geltrú y su partido, el señor 
pascual Casanova Rius, en el suma
rio que está tramitando con el.ríú. 
mero. 39 de 1937, sobre muerte de 
Alfredo Kugei, ignorándose el se* 
gundo .apellido, mayordomo del va* 
por “Edith”, y daños por probable . 
pérdida del dicho vapor al ser bom
bardeado el día 12 del pasado Bies de 
Agosto, sobre las 4 de la tarde,, po* 
co más o menos, por unos hidroavio
nes facciosos frente a Villanueva' y 
Geltrú, y a 18 millas- *d-e la costa, 
cual vapor, procedente ck Marsella, 
iba a Valencia con cargamento. de * 
.carne congelada, cajas de conservas 
y unas 30 toneladas de azúcar, por 
el presente edicto son llamador y-ci
tados-los perjudicados por el hecho 
de autos, para que d«ntrc> del -térmi
no' de .6 días, a. partir del siguiente, 
de la publicación del presente, co®- 
parezcan ante este Juzgado, pma te. 
cibírseles declaración, enterándoles



G a ceta  d e  la  R ep ú b lica .-N ú m . 3 6  5 Febrero 1938 667

deil contenido del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal; 
advirtiendo a las personas mencio
nadas, 'que si no comparecen, les 
parárá el perjuicio que en derecho 
corresponda.

Villanueva y Geltrú, 22 des Enero 
de 1938. —  El Juez, Pascual Casa- 
nova.

J. Ol—2.595

En virtud de lo  acordado por el 
señor Juez de Instrucción actuante 
del partido en providencia de esta 
fecha, dictada en ejecutoria de la 
Superioridad dimanante del sumario 
que fué seguido en este Juzgado con 
el número 67 del pasado añq, por 
hurto, contra Casimiro López Ruiz, 
se hace saber por medio del presen, 
te al perjudicado en dicha causa, 
Manuel Villaverde del que se ignora 
su actual paradero, que el Tribunal 
Popular de Ciudad Real en senten
cia de 30 de Diciembre último, le 
reconoció la indemnizáción de 600 
pesetas.

Alcázar de San Juan, a 19 de Ene, 
ro de 1938.— El Juez, Aniceto Sán
chez.

J. O.— 2.596

Don Aniceto Sánchez Martín, in
terinamente Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Alcázar de San Juan 
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo 
a todas las autoridades, practiquen 
gestiones al objeto de averiguar el 
autor o autores de la sustracción a 
Virtudes García Gabilán, el 17 *de 
los corrientes en el comercio de esta 
población titulado “ El Palacio de las 
Medias” , de una cartera de hule ne, 
gra que contenía 65 pesetas eiy bi
lletes del Banco de España, unos va, 
les del Consejo Municipal de «Santa 
Cruz de Múdela, tres pases del fe
rrocarril a nombre de Virtudes Gár. 
cía, Ana María Fuentes y Dionisia 
García respectivamente, así como a 
la recuperación de lo substraído, to 
do lo que, caso de ser habido, será 
puesto a la inmediata disposición de 
este Juzgado por estar acordado en 
el sumario que se instruye con el 
número 14 del corriente año, por 
hurto.

Dado en Alcázar de San Juan, a 
21 de Enero de 1938.— El Juez, Ani. 
ceto Sánchez.

J. O.— 2.597

Don Aniceto Sánchez Martín,' in
terinamente Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Alcázar de San Juan 
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo 
a todas las autoridades, practiquen 
las más activas gestiones al objeto 
de averiguar el autor o autores de 
la sustracción a Pablo Larriu Rome. 
ro*en la madrugada del 12 de los c9- 
rrientes en el Hotel Municipal de

esta población, de una cartera color 
marrón, conteniendo unas 800 pese, 
tas en billetes del Banco de Españá,
3 de ellos de 100 pesetas, 1 de 10, 2 
de 25 y los demás de 50 pesetas, así 
como a la recuperación de lo sus
traído, todo lo que, caso de ser ha
bido, será puesto a la inmediata dis
posición de este Juzgado, por estar 
acordado en el sumario que sé ins. 
truye con el número 7 del corriente 
año, por hurto.

Dado en "Alcázar de ffen Juan, a 
15 de Enero de 1938.—El Juez, Ani
ceto Sánchez.

v J. O.—2.598

En Caspe, a 14 de Enero de 1938.
Visto y oído el precedente juicio 

oral que estaba señalada para el día 
de ho<y y su hora de las 10, en vir. 
tud de denuncia presentada por los 
agentes afectos a la Comisaría de 
Investigación y Vigilancia de esta 
ciudad, José Calero Ejeda y Pedro 
Cal deira López, contra Josefina Ba
tista Albiac, de estado soltera y de 
profesión del comercio de esta ve, 
cindad y con establecimiento en la 
misma por incumplir las normas de 
racionamiento en el repartado de ba
calao;

Resultando: Que constituido el
Tribunal de Subsistencias con el 
Juez de primera Instancia e Instruc. 
ción don Miguel de Echarri y Urriza 
y el Delegado Fiscal don Vladimiro 
Villegue Casado por no existir Fis. 
cal municipal aún en esta* ciudad, 
asistidos de mi -Secretario y leída 
que fué la denuncia, que se afirma
ron y ratificaron los denunciantes, 
alegando la denunciante su desco
nocimiento e ignorancia sobre el 

. hecho dé que por la Delegación de 
Abastos local se cursaran a los c o 
merciantes instrucciones para la 
venta y reparto de bacalao;

Resultando: Que las pruebas prac.. 
ticadas en el acto del juicio se hizo 
suya, por parte de la denunciada, de. 
Tendida por el Letrado señor Ciudad 
Serrano, la documental que venía 
unida a la denuncia y que. consiste 
en una comunicación de la Conseje
ría local de Abastos en la que se 
afirma que se cursaron las instruc
ciones generales para la venta de ba. 
calao a los comerciantes del ramo, 
señalando como precio (de tasa) di-~ 
go, el de tasa y como racionamiento, 
raciones de 100, 200 300 y 400 gra. 
mos ajustados al mismo y que ha
bían de reducirse contra tarjetas de 
racionamiento diferentes y en cuan
to a la prueba presentada por la par
te denunciante • y el Ministerio Fis. 
cal se practicó la de confesión ju
dicial d e  la denunciada, de la que 
resultó que a una Jtarjeta de 7 de 
familia, dio 330 gramos de bacalao. 
Practicándose asimismo la prueba, 
testifical en las personas de dos 

“ clientes Be la denunciada y que a

preguntas de la misma manifestó una 
que se le habían dado 330 gramos 
sin fijarse en el número ni calidad 
de la tarjeta y la otra 300 gramos 
en las mismas circunstancias;

Resultando: Que concedida la pa
labra al Ministerio Fiscal manifestó 
que en el caso de la denunciada ha
bía de mantener la acusación contra 
la misma por cuanto que es induda. 
ble de que todo lo actuado se deduce 
de una manera clara que la denuncia
da Josefina Batista Albiac, en_ la 
venta de bacalao ha usado de un sis. 
tema de repartición del racionamien
to que es arbitrario, y desde luego 
contrario a las normas que para el 
mismo tiene señaladas la Conseje, 
ría de Abastos local sin que sirvan 
para mitigar grandemente, ni mucho 
menos para eximirle de la sanción 
sus alegaciones de ignorancia o des
conocimiento, y teniendo en cuenta 
todas las circunstancias del hecho 
atendiendo el espíritu que informa 
la legislación sobre la materia dic. 
tada para tiempos, y aun momentos 
en que se precisa un cumplimiento 
exacto en aspecto tan delicado al 
que el Gobierno de la República con-' 
cede la importancia debida en la # e . 
taguardia, procede según el Ministe
rio informante aplicar la pena de 
1.000 pesetas de multa, en la forma 
que establece el artículo 3.° del De, 
creto de 10 de Diciembre de 1936, de 
conformidad con el apartado b) del 
artículo 3.° del Decreto de 27 de 
Agosto de 1937, de la Presidencia 
del Consejo de Ministros;

Considerando: Que según se de
duce de todo lo actuado, alegado y 
probado en este juicio la  denuncia, 
da Josefina Batista Albiac, ha in
cumplido las normas de racionamien. 
tb o distribución dictadas por la Au
toridad local para la venta del ba. 
calao al establecer en su comercio 
unas normas con un dictado perso
nal y arbitrario que es indudable que 
le han llevado a separarse de la dic. 
tadas con carácter general por^ la 
autoridad correspondiente para estos 
casos, y  comunicada en forma de ins
trucciones a los comerciantes por la 
Consejería Municipal de Abastos se. 
gún se afirma en la comunicación 
qué a. requirimiento del " Juzgado 
ha sido presentada en este Juicio y 
firmada y sellada por el Presidente 
de dicha Consejería sin que sirva 
para eximirle a la infractora él des
conocimiento alegado, aun cuando 
se den en el caso circunstancias dis. 
tintas, falta de ánimo de lucro y 
acaparamiento y de marcada inten
ción de rebeldía que atenúen su res
ponsabilidad;

Considerando : Que por lo que se 
deduce de los resultandos y del con
siderando anteriores, procede aplicar 
en este caso de acuerdo con la pe. 
tición 'fiscal, la multa de 1.006 pese
tas como mínima pena, de conform í.
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dad con el artículo 3.° del Decreto 
de 10 de Diciembre de 1936, que 
habrá de satisfacer la denunciada Jo
sefina Batista Albiac, en la forma 
prevenida por la Ley;

Considerando: Que digo, en el
presente Juicio se han observado to_ 
das las formalidades legales;

Vistos los artículos y1 disposicio- ■ 
nes de aplicación citados. S. S.n por 
ante mí Secretario ■ accidental, d ijo :

Que debo condenar y condeno a 
Josefina Batista Albiac, cuyas de. 
más circunstancias personales que
dan expresadas, a la multa de 1.000 
pesetas, con exclusión de otra pena . 
y cuyo importe habrá dé satisfacer 
en el más corto plazo posible en es. 
te Juzgado, para su destino/ en el 
lugar correspondiente a das atencio
nes que originen los gastos de gue. 
rra, poniéndola a la disposición del 
Excino^ Sr. Gobernador general de 
Aragón, en caso contrario para que 
se ejecute esta sentencia en la for
ma que la Ley previene, dándose en 
todo caso a la misma la máxima pu. 
blicidad e insertándola íntegra en la 
GACETA DE LA  R EPU BLICA y 
en el “ Boletín O ficiar’ de Aragón.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Miguel de Echarri 
y Urriza.— Segundo Arbiol.

J. O.— 2.599.

En Caspe, 14 de Enero de 1938.
Visto y oído, el precedente juicio 

oral que estaba señalado para el día 
de hoy y su hora de las diez, en vir. 
tud de denuncia presentada por los 
Agentes afectos a la Comisaría de 
Investigación y Vigilancia de esta 
ciudad José Cañero Ejeda y Pedro 
Caldeira López, contra Josefina Ba
tista Albiac, de estado soltera, y  de 
profesión del comercio, de esta ve. 
cindad y <ym establecimiento en la 
misma, por incumplir las normas de 
racionamiento en el reharto de ba- 

. calao;
Resultando: Que constituido el

Juzgado en Tribunal de Subsisten, 
cias con el Juez de Primera Instan
cia e Instrucción don Miguel de 
Echarri y Urriza, y el Delegado fis. 
cal don Vladimiro Villegas Casado, 
por no existir Fiscal municipal aún 
en esta/ ciudad asistidos de mí, el 
Secretario y leída que fue la denun
cia que se afirmaron y ratificaron 
los denunciantes, alegando la denun. 
ciada su desconocimiento e ignoran
cia sobre el hecho de que por la1 De. 
legación de Abastos local se cursa
ran a los comerciantes instrucciones 
para la venta y reparto de bacalao.

Resultando. Que las pruebas 
practicadas en el acto del Juicio, se 
hizo suya por parte de la denuncia
da defendida por., el Letrado señor 
Ciudad Serrano, la documental que 
venía, ¿mida a la denunciada, y que 
consiste en una comunicación de la

Consejería local dé Abastos, en la 
que se afirma que se cursaron las 
instrucciones generales parada ven
ta dé bacalao a los comerciantes del 
ramo, señalando como precio (de ta
sa y c) digo, el de tasa y como ra
cionamiento raciones de 100, 200,
300 y 400 gramos, ajustados al mis
mo y que habían de pedirse contra 
tarjetas dé racionamiento diférentes, 
y en cuanto a la prueba presentada 
por la parte denunciante y el Minis
terio fiscgl, se practicó la de con
fesión judicial de la denunciada de 
la que resultó que a una tarjeta de 
7 de familia, dio 330 gramos de ba
calao. Practicándose asimismo Ja 
prueba testifical en las personas de 

' dos clientes de la denunciada, y que 
a preguntas de la misma, manifestó 
una que se le habían dado 330 gra
mos sin fijarse en el número ni ca„ 
lidad de la tarjeta, y la otra 300 gra
mos en las mismas circunstancias;

Resultando: Qyue concedida la
palabra al Ministerio fiscal, manifes. 
tó que en el caso de la denunciada, 
había de mantener la acusación con
tra la misma, por cuanto, que es in. 
dudable de que todo lo actuado se 
deduce de una manera clara que la 
denunciada Josefina Batista Albiac, 
en la venta de bacalao ha usado de 
un sistema de repartición del racio
namiento que es arbitrario, y desde 
luego contrario a las normas que 
para el mismo tiene señaladas la 
Consejería de Abastos focal, sin que 
sii-van para mitigar grandemente, ni 
mucho menos para eximirle de la 
en cuenta todas las circunstancias 

'" sanción, sus alegaciones de ignoran* 
cia^o desconocimiento, y teniendo 
del hecho atendiendo el espíritu que 
informa la legislación sobre la ma
teria dictada para tiempos, y aun 
momentos en que se precisa un curn. 
plimiento exacto en aspecto tan de- 

, licado al que el Gobierno de la Re. 
pública concede la importancia de
bida en la retaguardia, procede se. 
gún el Ministerio informante apli
car la pena de 1.000 pesetas de muí. 
ta, en la forma que establece el ar
tículo 3.° del Decreto de 10 de Di. 
ciembre de 1936, de conformidad 
con el apartado b) del artículo 3.° 
del Decreto de 27 de Agosto de 1937, 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros; '

Considerando: Que según se de
duce de todo lo actuado, alegado y 
probado en este Juicio la ‘"denunciada 
Josefina Batista Albiac, ha incumplí, 
do las normas de racionamiento o 
distribución dictadas por la Autori
dad local, para la venta del bacalao 
al establecer en su comercio una ñor. 
mas con un dictado personal y ar
bitrario que es indudable que le han 
llevado a separarse de la dictadas 
con carácter general por la Autori. 
dad correspondiente, para estos ca. 
sos y comunicada en la 'form a] de

instrucciones a los comerciantes por 
la Consejería Municipal de Abastos, 
según se afirma en la comunicación 
que, a ’requirimiento del Juzgado, 
ha sido presentada en . este Juicio y 
firmada y sellada por el Presidente 
de dicha Consejería, sin que se sir. 
va para eximirle a la infractora el 
desconocimiento alegado, aun cuan, 
do se den en el caso circunstancias 
distintas, falta de ánimo de lucro' y 
acaparamiento y de marcada inten. 
ción de rebeldía que atenúen su res
ponsabilidad;

Considerando: Que por lo que se
deduce de los resultandos y del con- , 
siderando anteriores procede aplicar 
en este casq de acuerdo con la pe
tición fiscal, la multa de 1.000 pese, 
tas, como'mínima pena de conformir 
dad con el artículo 3.° del Decreto 
de 10 de Diciembre de 1936, que ha. 
brá de satisfacer la denuncia Jose
fina Batista Albiac, en la forma pre
venida por la Ley;

Considerando: Que digo, en el 
presente Juicio se han observado to
das las formalidades legales;

Vistos los artículos y disposicio. 
neg de aplicación citados. 3. S.a por 
ante mí Secretario accidental, d ijo :

Que debo condenar y condeno a 
Josefina Batista Albiac, cuyas de
más circunstancias, personales que. 
dan expresadas a la multa de 1.000 
pesetas, con exclusión de otra pena 
y cuyo importe habrá de satisfacer 
en el más corto plazo posible en este* 
Juzgado para su destino en el lugar 
correspondiente a las atenciones que 
originen los gastos de guerra, po
niéndola a la disposición del exce
lentísimo señor Gobernador general 
dé Aragón, en su caso contrario para 
que se ejecute esta sentencia en la 
forma que la Ley previene, dándose 
en todo caso a la misma la máxima 
publicidad e insertándola íntegra en 
la GACETA DE LA REPU B LICA  
y en el “ Boletín O ficial”  de Aragón.

Así por esta mi sentencia, definí, 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—-dVligu el de Echarri 
y Urriza.

J. O.— 2.600.

En Caspe, 14 de Enero de 1938.
Visto y oído el precedente juicio 

oral que estaba señaládo para el día 
de hoy y su hora de las diez, en 
virtud de denuncié presentada por 
los Agentes afectos a la Comisaría 
da Investigación y Vigilancia de 
esta ciudad José Cañero Ejeda y 
Pedro Caldeira López, contra José- s 
fina Batista Albiac, de estado solté, 
ra y de profesión del comercio, de 
esta vecindad y con establecimiento 
en la misma por incumplir las nor
mas de racionamiento en el reparto 
de bacalao.

Resultando. Que constituido el 
Juzgado en Tribunal de Subsisten, 
cias con el Juez de Primera Instan-
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cia e Instrucción, don Miguel de 
Echarri y Urriza y el Delegado fis. 
cal clon Vladimiro Villegas Casado, 
por no existir fiscal municipal, aun 
en esta ciudad asistidos de mí el Se
cretario, y leída que fué la denun. 
cia que se afirmaron y ratificaron 
los denunciantes, alegando la denun
ciada su desconocimiento e ignoran
cia sobre el hecho de que por la De
legación de Abastos local se cursa, 
rán a los comerciantes instrucciones 
paradla venta de bacalao;

Resultando :d Q u'e las pruebas 
practicadas en el acto del Juicio, se 
hizo suya por parte de la den-unciá.. 
da defendida por el Letrado señor 
Ciudad Serrano, la documental que 
venía unida.a la denuncia y que con. 
siste en una comunicación de la Con. 
sejería local de Abastos, en la que 
se afirma que sé cursaron las inŝ  
tracciones generales para, la venta 
de bacalao los comerciantes del ra_ 
nio, señalando como precio (de tasa 
y c) digo, él de tasa y como raeio. 
namiento raciones de 100, 200, 300 
y 400 gramos, ajustados al mismo y 
que habían de expedirse contra tar
jetas de racionamiento diferentes y 
en cuanto a la prueba presentada por 
la parte denunciante y el Ministerio 
fiscal se practicó la de confesión ju. 
dicial de la denunciada, de la que 
resultó que a una tarjeta de 7 de 
familia, dio 330 gramos de bacalao. 
Practicándose asimismo la prueba 
testifical en las personas de 2 clien. 
tes de la denunciada, y que a pregun. 
tas de la misma manifestó una que 
se le habían dado 330 gramos1 sin 
fijarse en el número ni calidad de 
la tarjeta, y la otra 300 gramos en 
las mismas circunstancias;

Resultando: Que concedida la pa
labra al Ministerio fiscal, manifes
tó que en el caso de la denunciada 
había de mantener la acusación con. 
tra la misma, por cuanto que es in
dudable de que todo lo actuado se 
deduce de una manera clara que la 
denunciada Josefina Batista Albiac, 
en la venta de bacalao ha usado de 
un sistema de repartición del racio. 
namiento que es arbitrario, y desde 
luego contrario a las normas qüe pa
ra el mismo tiene señaladas la Con. 
sejería de Abastos local, sin que 
sirvan para mitigar grandemente ni 
mucho menos para exímale de la 
sanción sus alegaciones de ignoran, 
cia o desconocimiento, y teniendo en 
cuenta todas las circunstancias del 
hecho atendiendo el espíritu que ín. 
forma, la legislación sobre la mate, 
ría dictada para tiempos, y aun mo. 
mentos en que se precisa un cum
plimiento exacto en aspecto tan de. 
licado al que el Gobierno de la Re
pública concede la importancia de. 
bida en la retaguardia, procede se
gún el Ministeriov informante apli. 
car la pena de 1.000 pesetas de mul
taren la forma que establece el ar.

tículo 3.° del Decreto de 10 de Di
ciembre de 1936, de conformidad, con 
el apartado b) del artículo 3.° del 
Decreto de 2,7 de Agosto de 1937, de 
la Presidencia del Consejo de Mi. 
nistros;

Considerando: Que según se de
duce de . todo lo actuado, alegado y 
probado en este Juicio la denuncia, 
da Josefina Batista Albiac, ha in. 
cumplido las normas de racionamien
to o distribución dictadas por la Au. 
toridad local para la venta del baca. 
I&o, al establecer en su comercio 
unas normas con un dictado perso. 
nal y arbitrario que es indudable que 
le han llevado a separarse de la dic. 
tac]as con carácter general por la 
Autoridad correspondiente, para es. 
tos casos y comunicada en forma de 
instrucciones a los comerciantes por 
la Consejería Municipal de Abastos, 
según se afirma en la comunicación 
que, a requirimiento del Juzgado, 
ha sido presentada en- este Juicio y 
firmada, y sellada por el Presiden, 
te de dicha Consejería sin que sir. 
va para eximirle a la infractora el 
desconocimiento alegado, aun cuan, 
do se den en el caso circunstancias, 
falta de ánimo, de lucro y acapara, 
miento y de marcada intención de 
rebeldía que atenúen su responsabi
lidad;

Considerando : Que' por lo que se 
deduce de los resultandos y del con
siderando anteriores, procede apli. 
car en este caso de acuerdo con la 
petición fiscal, la multa de 1.000 pe. 
setas como mínima pena, de con. 
formidad con el artículo 3.° del De. 
creto de 10 de Diciembre de 1936, 
que habrá de satisfacer la denuncia, 
da Josefina Batista Albiac, en la 
forma prevenida por la Ley;

Considerando: Que digo, en el
presente Juicio se han observado to. 
das las formalidades legales;

Vistos los artículos y disposicio. 
nes de aplicación citados. S. S.a por 
ante mí Secretario accidental, dijo:

Que debo condenar y condeno a 
Josefina Batista Albiac, cuyas de. 
más circunstancias personales que. 
dan expresadas a la multa de 1.000 
pesetas, con exclusión de^otra pena, 
y cuyo importe habrá de satisfacer 
en el más corto plazo posible en 
este Juzgado, para su destino en el 
lugar correspondiente a las atencio. 
nes que originen los gastos de gue. 
rra, poniéndola a la disposición del 
Excmo. 8r. Gobernador general de 
Aragón, - en caso contrario para que 
se. ejecute esta sentencia en la for. 
ma que la Ley previene, dándose en 
todo caso a la misma la máxima pu. 
blicidad e insertándola íntegra'en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y 
en el “ Boletín Oficiar* de Aragón.

Así por esta mi sentencia, definí, 
tivamente juzgando, lo pronuncio,

mando y firmo.— Miguel de Echarri 
y Urriza.

J. O.—2.661.

En Caspe, 20 de Enero de 1938.
Visto y oído el presente Juicio 

oral que estaba señalado para las 
once horas del día de hoy en virtud 
de denuncia remitida a este Juzgado 
por la Comisaría de Investigación y 
Vigilancia de esta ciudad tramitada 
a su vez por la Consejería de Abas, 
tos local, en virtud de comparecen, 
cia de la denunciante, Clara Valles, 
pí Tomás, vecina de Caspe, con do. 
micilio en la misma y en la que se 
denunciaba al comerciante Emilio 
Romea Mateo, por haberse dedica, 
do a operaciones de intercambio con 
artículos de/su comercio y cpncre. 
lamente con fideos por huevos sin 
mediación de moneda legal;

Resultando: Que constituido el
Juzgado en Tribunal de Subsisten, 
cias con el Juez de Primera Instan, 
cia e Instrucción don Miguel Vladi
miro Villegas Casado/por no existir 
fiscal municipal en esta ciudad asís, 
tidos de mí el Secretario habilitado, 
y leída que fué la denuncia en ella, 
se afirmó y ratificó la denunciante 

s explicándola y ampliándola en el 
sentido de que, el día .12 de los 
corrientes ai ir a comprar fideos al 
establecimiento del denunciado Emi. 
lio Romea Mateo, se le contestó 
por éste de qúe no les podía vender 
a ningún precio'por cuanto estaban 
replicando aquéllas si podía ser el 
las dos personas que llegaron des. 
pués, que al cabo de un rato llega, 
ron al propio establecimiento dos 
Uiujeres desconocidas; de Mae lia, y 
solicitaron asimismo el mismo ar. 
tículo respondiéndoles lo mismo y 
replicando aquéllos si podía ser el 
adquirirlos a cambio de huevos, con. 
testando a su vez el comerciante 
afirmativamente a condición de sa. 
ber la procedencia de los huevos sin 
que la denunciante sepa que llegase 
a realizarse la operación aunque por 
lo oído dedujo que la realizaron q  

por lo menos que la pudieron reali. 
zar, pues ella había; salido ya del 
establecimiento y concedida la pala, 
bra que fué al denunciado no des. 
virtuó ni desmintió ninguno de los 
hechos expresados por la denuncian
te, añadiendo a preguntas de'S. S.a 
y  del Ministerio fiscal en su desear, 
go, que el intercambio no lo reali. 
zó con los fideos aun cuando es 
cierto que se hicieron las respecti. 
vas proporciones para ello, y que so
lamente lo realizó el intercambio, 
esto es, sin mediación de moneda 
legal con carpetas de papel, artículo 
éste que no está en la tasa ni racio
namiento, y realizando la operación 
a razón de seis carpetas de c|¿cho 
artículo, cuyo precio en el comer, 
ció del dicente es de 1 peseta cada 
uña por una docena de huevos y
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sabiendo, según lo tiene confesado 
a preguntas de S. S.a que el precio' 
de los huevos en la tasa es a 6 pe. 
6 pesetas docena;

Resultando: Qué por ninguna de 
las partes fue presentada prueba al
guna, renunciando a ello la repre
sentación del Ministerio Fiscal por 
considerarse suficientemente escla
recido el hecho y que, concedida la 
palabra al mismo, mantuvo la acusa
ción, razonándola en el sentido de 
que aun cuando no se realizara el 
intercambio con los fideos hubo pro
posiciones para ello, hecho confesa
do por el propio denunciado y desde 
luego se hizo un intercambio con 
otro artículo con abstracción abso
luta de la moneda legal y estipulan
do uno de los artículos que entran 
en la tasa, como son los huevos, un 
precio superior al de ella con tras- 
gresión clara del apartado d) del ar
tículo 3.° del Decreto de la Presi
dencia del Consejp de Ministros, de 
27 de Agosto de 1937, y en su virtud, 
y dadas las circunstancias que ro
dean el hecho y el escaso lucro que 
en las operaciones de intercambio se 
proporcionó el denunciado, procede 
según el Ministerio, le sea aplicada 
Ja pena mínima del «Decreto del 10 
de Diciembre de 1936, en su artícu
lo 3.0;

Considerando: Que según se dedu
ce de todo lo actuado en este juicio, 
el denunciado Emilio Romea Ma
teo, después de negociar en el co
mercio de su propiedad sobre cier
tas proposiciones a los fines de rea
lizar un intercambio a base de pasta 
de fideos de sil comercio, hvipvos que 

Je proporcionaban dos clientes des
conocidas, hecho confesado por el 
propio denunciado, aunque negado 
el fin de la especulación, realizó di
cha operación de intercambio, según 
propia confesión con paquetes de pa
pel en dugar ele fideos por los hue
vos que se le ofrecían por las mis
mas personas, señalándose a éstos, un 
precio superior al de tasa de 1 pe
seta docena, para efectuar la expre
sada operación sin que hayan concu
rrido especiales circunstancias que 
agráven! la responsabilidad del de
nunciado, debiendo tenerse en cuen
ta en todo caso el escaso lucro que 
con la operación se proporcionó aun 
cuando por la misma hiciera una 
trasgresión clara que la Ley, que 
prohíbe terminantemente las opera
ciones de intercambio obligando por 
contrario imperio el uso en todas las 
transacciones de la moneda legal;

Considerando: Que de lo que se
deduce de los resultandos y del con
siderando anterior, procede aplicar 
en este caso, de acuerdo con la peti
ción fiscal, la pena mínima estable
cida, en fel artículo 3.° del Decreto de 
10 de Diciembre de 1936 y que en el 
presente juicio se han observado to
das las formalidades legales;

Vistos los artículos y disposicio
nes de aplicación citados. —  S. S.a 
por ante mí, el Secretario acciden
tal, d ijo :

Qué debo condenar y condeno a 
Emilio Romea Mateo, mayor de 
edad, comerciante, vecino de esta 
ciudad y con domicilio en la misma, 
en la calle Baja, número 38, a la mul
ta de 1.000 pesetas con exclusión de 
toda otra pena y cuyo importe habrá 
de satisfacer en el plazo más corto 
posible en este Juzgado, para su des
tino en el lugar correspondiente a las 
atenciones que originen los gastos de 
guerra, poniendo a disposición del 
excelentísimo señor Gobernador Ge
neral de Aragón en caso contrario, 
para que se ejecute la sentencia en 
la firma que le Ley previene, dán
dose en todo caso a lai misma, la 
máxima publicidad e insertándola ín
tegra en la GACETA DE LA  R E 
PU B LIC A  y “ Boletín Oficial”  de es
ta ciudad.

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.-—Miguel de Echarri 
y Urriza.— Segundo Arbiol.— Firma
dos y rubricados.

J. O.— 2.602

Por el presente y en virtud de 
providencia de fecha de hoy, recaí
da en el sumario número 59 de este 
Juzgado de Instrucción, sobre muer
te de un hombre, ocurrida a distan
cia de 1 kilómetro y medio, poco 
más o menos de la población de V i- 
lagrasa, junto a la carretera de Ma
drid a La Junquera, se cita y empla
za a cuantas personas puedan dar 
detalles sobre el particular, para que 
comparezcan ante este Juzgado, ca
lle de Esrudivell, núm. 2, a recibir
les declaración sobre el particular, 
a cuyo efecto se hace constar que el 
hecho ha ocurrido en el kilómetro 
506 y hectómetros del 9 al 8 en di
rección de Vilagraza a Lérida, en la 
parte izquierda del camino, y a la 
entrada de una finca, a unos 40 me
tros de aquél, cuyo cadáver es el de 
un hombre desconocido, muerto al 
parecer según resulta de la autopsia, 
de dos tiros en la cabeza; que vestía 
una boina azul oscura, camisa blan
ca con rayas negras finas, un chale
co azul marino con botonadura cru
zada, pantalón de lana color marrón, 
un mono azul marino, calzoncillos 
blancos, calcetines de seda color 
gris, zapatos negros y llevaba tres 
pañuelos blancos rayados. y

Cervéra, 12 de Enero de 1938.— 
El Juez, Alonso G.

J. O.—2.605

GO M ALLER BLANCO' (Federi
co), natural de Oiviedo, de estado 
soltero, de profesión peón, -de 37 
años de edad, hijo de Federico <y de 
Emiliana, domiciliado últimamente 
en Lérida, procesado pon el delito

de hurto según el sumario número 
224 de 1937, comparecerá en el tér
mino de 10 días, a responder de sus 
cargos, previniéndole que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

Lérida, 27 de Enero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.— 2.606

G U TIE R R E Z RENALES (V icen
te), natural de Villel de Mesa, par
tido de Molina de Aragón (Guada- 
laiara), de estado soltero, dé pro
fesión chofer, de 20 años de edad, 
hijo de Hermenegildo y de María, 
domiciliado últimamente en Caspe, 
procesado por el delito de daños por 
imprudencia según el sumario .-nú*, 
meros 124 y 223 de 1937, compare
cerá en el término de 10 días, a res
ponder de sus cargos, previniéndole 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Lérida, 25 de Enero de 1938.— 
.(Ilegible.)

J. O.— 2*607

IB AÑ ÉZ M UÑOZ (Manuel), en 
concepto de testigo, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan en 
autos, que dijo vfvir en la calle de 
Ríos Rosas, número 37, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, 
comparecerá el día ,16 del próximo 
mes de Marzo y hora de las 11 de 
su mañana, ante el Juzgado número 
3, calle del Marqués de Villamagna, 
número 8, a ‘celebrar juicio de faltas 
por lesiones, bajo el número 656 de 
1937, apercibido que de no verificar- 

snb b oiom fjad p  BjBiud ‘oj 
lugar en derecho.

Madrid, 19 de Enero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.— 2.608

DO M IN G U EZ (Ignacio), en con
cepto de testigo, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan en 
autos, que dijo vivir* en la call/e del 
Conde de Romanones, número 15, y 
cuyo actual dimicilio y  paradero se 
ignora, comparecerá el día 16 del 
próximo mes de Marzo y hora de las 
11 de su mañana, ante el Juzgado 
municipal número 3, calle del Mar
qués de Villamagna, número 8, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones, 
bajo el número 656 de 1937, aperci
bido que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Madrid, 19 dé Enero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.—2.609

RICA  V ILL A R R E A L  (Jesús), de 
10 años, con su representante legal, 
cuyas demás circunstancias persona
les no constan en autos, comparecerá 
el día 9 del próximo mes de Marzo 
y hora de las 12 de su mañana, ante
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el Juzgado municipal número 3, ca
lle del Marqués de Villamagna, nú
mero 8, a-celebrar juicio de faltas 
por lesiones, bajo el número 758 de 
1937, apercibido que de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Madrid, 12 de Enero de 1938.—  
(Ilegible.)

J. O.— 2.610

M A RTIN  R O D R IG O  (Manuel), 
de 22 años de edad, natural de T o- 
rrequeuiada (Cáceres), hijo de Juan 
y María, soldado de la 4.a Brigada, 
comparecerá el día 2 del próximo 
mes de Marzo y hora a las once y 
media de su mañana, ante el Juzga
do municipal número 3, calle del 
Marqués de Villamagna, número 8, 
a celebrar juicio de faltas por lesio
nes, bajo el número 1.077 de 1937, 
apercibido que de no verificarlo, le 
parará en perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Madrid, 5 de Enero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.— 2.611

CASTRO M A TA  (Anastasio), de 
77 años de edad, natural de Hervás 
(Cáceres), cuyas demás circunstan
cias personales no constan en autos, 
comparecerá el día 2 del próximo 
mes de Marzo y hora de las 10 y 
media de la mañana, ante el Juzgado 
número 3, calle Marqués de Villa- 
magna, número 8, a celebrar juicio 
de faltas por lesiones, bajo el núme
ro 1005, 1937, apercibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Madrid, 8 de Enero de 1938.—  
(Ilegible.)

J. O.— 2.612

GARCIA (Eduardo), como con
ductor del automóvil matrícula M 
E., número 48.958, cuyas demás cir
cunstancias no constan en autos, 
comparecerá eí 23 del próximo mes 
de Febrero y hora de las 10 y me
dia de. su mañana, ante el Juzgado 
número 942 :de 1937, apercibido que 
llaiiiagna, número 8, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, bajo el 
número 942 de 1937, apercibido que 
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 31 Diciembre de 1937.—  
(Ilegible.)

J. O—2.613

G O N ZALEZ GARCIA (Rafael), 
hijo de Manuel y de Nieves, natural 
de Madrid, cuyas demás circunstan
cias no constan en autos,/ compare
cerá el día 16 del próximo mes de 
Febrero y hora de las 12 de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, calle del Marqués de Villa- 
magna, número 8, a celebrar juicio 
de faltas por lesiones, bajo el núme
ro 677 de 1937, apercibido que de no

verificarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Madrid, 24 Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. O.— 2.614

PEÑA M A R T IN E Z (Agustín), 
como conductor del automóvil ma
trícula de Madrir, número 51.754 M., 
cuyas demás circunstancias persona
les no constan de autos, comparecerá 
el día 16 del próximo mes de Fe- 
breri y hora de las 11 de su maña
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 3, cálle del ^Marqués de Villamag
na, número 8, a celebrar juicio de 
íarfas por daños, bajo el número 816 
de 1937, apercibido que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que . 
haya lugar en derecho.

Madrid, 21 Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. O.—2.615

AGUDO N IE TO  (Jesús), cuyas 
demás~ circunstancias personales no 
constan en autos, comparecerá el día 
2 del próximo mes de Febrero y llo 
ra de las 10 y media de su mañana, 
ante el Juzgado municipal número 3, 
calle del Marqués de Villamagna, 
número 8, a celebrar juicio de fal
tan por lesTones, bajo el núm. 1.048 
de 1937, apercibido que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Madrid, 17 Diciembre de 1937.—  
(Ilegible.)

J. O.—2.616

C AV ELA  (Enrique), cuyas demás 
circunstancias personales no constan 
en autos, comparecerá el día 9 del 
próximo mes de Febrero y hora de 
las 10 y media de su mañana, ante el 
Juzgado municipal número 3, calle 
del Marqués de Villamagna, número 
8, a celebrar juicio de faltas por es
cándalo, vejación, bajo el núm. 992 
de 1937, apercibido que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Madrid, 17 Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. O.—2.617

G O N ZA LE Z (Ramona), cuyas de
más circunstancias persónáles no 
constan de autos, comparecerá el día 
9 del próximo mes de, Febrero y 
hora de las 10 y media de su mañana, 
ante el Juzgado municipal número 
3, calle del Marqués de Villamagna, 
número 8, a celebrar juicio de fal
tas por escándalo, vejación; bajo 
el número 992 de 1937, apercibido 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

'Madrid, 17 Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. 0 .-2 .6 1 8

SORIANO DE CARIA (Rafael), 
de 32 añis de edad, natural de Ma
drid, de profesión mecánico, cuyas 
demás circunstancias no constan en 
autos, que dijo vivir en la calle de 
Fernández de los Ríos, 32, princi
pal, y cuyo actual domicilio se ig
nora, comparecerá el día 26 del pró
ximo mes de Enero y hora de las 
10 y media de su mañana, ante el 
Juzgado municipal número 3/ calle 
del Marqués de Villamagna, núme
ro 8, a celebrar juicio de faltas por 
lesiones, bajo el núm. 1.141 de 1937, 
apercibido que de no verificarlo, le 

* parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Madrid, 9 Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. O.— 2.619
LO P E Z SANTANA ( Crisóstó- 

mo), de 57 años, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan en 
autos, que dijo vivir en la calle del 
Ferrocarril, núm.- 37, comparecerá el 
día 19 del próximo mes de Enero y 
hora de las 10 y media de su mañana, 
ante el Juzgado municipal número 
3, calle del Marqués de Villamagna, 
número 8, a celebrar juicio por le
siones, bajo el número 1.076 de 1937, 
apercibido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Madrid, 27 Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. O.— 2.620
M ON TERO (Enrique), cuyas de

más circunstancias personales no 
constan en autos, que dijo vivir en 
la calle de María Malibán (Chamar- 
tnr de la Rosa), comparecerá el día 
23 del próximo mes de Febrero y 
hora de las 10 y media de su maña
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 3, calle del Marqués de Villamag
na, número 8, a celebrar juicio de 
faltas por lesiones, bajo el número 
942 de 1937, apercibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Madrid, 31 Diciembre de 1937.—  
(Ilegible.)

-  J. O.— 2.621
SANCH EZ GU IRAD O (Antonio), 

de 49 años de edad, de estado casa
do, natural de Salvo; León (Bada
joz ), bracero, cuyas demás circuns
tancias no constan en autos, que dijo 
vivir en la calle de Fuencarra!, nú
mero 126 (Cuartel), comparecerá el 
día 2 del próximo mes de Febrero y 
hora de las 11 de su mañana, ante el 
Juzgado municipal número 3, calle 
de Marqués de Villamagna, húmero 
8, a celebrar juicio de faltas por le
siones, bajo el número 902 de 1937, 
apercibido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Madrid, 8 dé Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. 0 .-2 .6 2 2
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P or el presente que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzga
do de Primera Instancia número 5 
de esta capital en los autos inciden
tales de pobreza prom ovidos por 
Eduardo Gom ezcaro Rabiso, para li
tigar con su esposa en autos de di
vorcio, M atilde Giménez Felsinel, se 
emplaza a ésta, por ignorarse su ac
tual dom icilio o paradero, para que 
dentro del término de 9 días, com 
parezca y conteste ’ la demanda, pre
viniéndole que en otro caso, le pa
rará el perju icio  a que hubiere lugar 
en derecho.

Madrid, 24 de Enero de 1938. —  
(Ileg ib le .)

J. O.— 2.623

D on R icardo Besa Espí, Secreta
rio ju d icia l del ju zgado de Primera 
Instancia e Instrucción  de la villa 
de Valderrobres.

D oy  fe y testim onio: Que en di
cho Juzgado se ha instruido expe
diente sobre incumplimiento de las 
disposiciones de com estibles con el 
número 13 de 1937, contra Fernan
do F oz Guardia y otros, en el que 
se ha dictado la siguiente sentencia:

En la villa de Valderrobres, a 27 
de Enero de 1938.

Don Pedro Gutiérrez López, Juez 
de primera instancia & instrucción 
de este partido en funciones de T r i
bunal unipersonal de subsistencias, 
ha visto y oído asistido 4e  ̂ Secreta
rio Judicial con intervención dél se
ñor F iscal M unicipal, la in fracción  
com etida por Leonardo F oz Gran- 

- día, Antilino Gracia Bosque, Julián 
Cullá Foz? T e ies fo ro  Juste F oz, ve- 

 ̂ cinos de Val junquera, José Salas 
Gasea, Ramón Hused Gimeno y San
tos Urieta Calvo, vecinos de Lécera 
y  José Aznar Campo£ de Calanda;

Resultando: Probado y así se de
clara que el día 16 de D iciem bre, 
Leonardo Foz, Antolino Gracia, Ju
lián Cullá, T eies foro  Juste, José Sa
las Ramón Hused, Santos Urrieta y 
José Áznar, conducían el primero, 25 
litros de aguardiente de vino, 30 
quintales! de sal y QÓ1 naranjas; el 
tercero, 15 quintales de sal, 16 litros 
de aguardiente y 200 naranjas; el 
cuarto, 20 quintales de sal, 200 na
ranjas y 12 escobas; el quinto, 35 
sacos, 2.800 naranjas, una estufa, 15 
litros de aceite, 16 litros de aguar
diente, 5.0 kilos de jabón, 3 rollos de 
soga de esparto y 1 kilo de especies; 
el sexto, 10 sacos de sal, 430 kilos 
de jabón, 1.800 'naranjas, 15 litros 
de aceite, 63 litros de ron, 18 litros 
de aguardiente, 40 litros de coñaz y 
16 litros de verm outh; el séptim o, 15 
sacos de sal, ISTitros desaceite, 111 
kilos de jabón y 2.800 naranjas y el 
octavo, 50 quintales de sal, 80 li
tros de anisados de 40 grados, 57 l i 
tros de coñac de 40 grados, 1 k ilo  y 
m edio de especies »y 5 k ilos de jabón, 
sin la guía correspondiente;

Resultando: Que presentada la c o 
rrespondiente denuncia ante este 
Juzgado con fecha 19 de D iciem bre 
fué señalada la vista que previe
ne el D ecreto que la regula para el 
día de hoy y hora de las 11, la cual 
ha tenido lugar con asistencia del 
Fiscal M unicipal y denunciados, pre
via citación  a quienes se instruyó de 
sus derechos y, comenzada en acto 
público, fueron alegados por los de
nunciados los hechos y fundamentos 
de derecho que estimaron proceden
tes, solicitándose por el señor fiscal 
M unicipal, la pena de 1.500 pesetas 
de multa, a Leonardo Foz, de 1.000, 
a A ntolino Gracia, de 1.500, a- Julián 
Oullá, de 1.000, a T e ies foro  juste, de 
3.000, a J osé  Salas, de 5.000, a R a
món Hused, de*3.Q0Q, a Santos U rie
ta y 3.000, a José Aznar, y por los 
denunciados, la absolución ;

Considerando: Que hallándose
previsto en el apartado d) del ar
tículo 3.° del D ecreto de 27 de A g os
to últim o y sancionado con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 3.° del 
D ecretó de 10 de D iciem bre de 1935 
el hecho que sé declara probado pro
cede acceder en parte a la petición  
formulada por el señor Fiscal Mu-* 
nicipal, teniendo en cuenta para ello, 
lo d ispu esto . en eli artículo 3.° del 
D ecreto de 18 de Septiembre último, 
la naturaleza de los hechos y la 
cuantía de los mismos.

V isfos los preceptos citados y de
más de aplicación al caso,

F allo: Que debo condenar y con
deno a la pena de* 1.500 pesetas.de 
multa, a Leonardo F oz Guardia, a 
1.000 pesetas, a Antolino Gracia B os
que, a 1.100 pesetas, a Julián Cullá 
F oz, a 1.000 pesetas, a T eies foro  Jus
te Foz, a 3.000 pesetas, a José Salas 
Gasea, a 5.000 pesetas, a Ramón H u- 
set Gimeno, a 3.0001 pesetas, a Santos 
Urrieta Calvo y  3.000 pesetas, a José 
Aznar Campos, costas y gastos, y 
una vez sean efectivas, serán desti
nadas a las atenciones que originen 
los gastos de guerra y caso de resul
tar alguno o algunos insolventes, 
póngase a disposición  del excelentí
simo señor Gobernador General de 
Aragón, para la prestación de su tra
ba jo de m odo obligatorio a favor 
del Estado o M unicipio.

Así, por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando de la que se da
rá traslado a la D irección  General 
de Abastecim ientos y se publicará en 
los periódicos ordinarios y oficiales 
y en los sitios públicos de costum 
bre, m ercados y plazas, la pronuncio, 
mando y firmo.— Pedro Gutiérrez.—  
Rubricado.

L o inserto, concuerda literalmen
te con su original a que me remito.

Y  para que surta los efectos lega
les procedentes libro el presente tes
tim onio con el V.° B.° del señor 
Juez y lo firmo en Valderrobres, a

27 de Enero de 1938.— El Juez, P e 
dro Gutiérrez.

j .  o . — 2.624

D on F rancisco M ichavila Peyrat, 
ju e z  de Instrucción  interino de la 
ciudad de Vin&roz y su partido.

P or el presente, que se libra en 
m éritos de lo acordado en el suma
rio que instruye este Juzgado con 
el número 29 de 1937, sobre les io 
nes a Manuel O sorio Abad, y daños 
al camión en que éste viajaba, ma- 
tríeula de Valencia número 8.741, se 
cita al conductor de un autobús de 
los del servicio  del Cuerpo de Cara
bineros, que sobre las 12 horas del 
día 27 de Noviem bre últim o, en tér
mino de esta ciudad y carretera de 
Valencia a Barcelona, rozó con  el. 
anteriormente reseñado camión, pro
duciéndole daños y lesionando al alu
dido Manuel O sorio ,, a fin de que 
dentro del término de 10 días, com 
parezca ante este ju zgado al ob je to  
de prestar declaración y evacuar lo 
demás que se estime pertinente en 
e! m entado sumario, ba jo apercibi
miento de pararle el perju icio  a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Vinaroz, 21 de Enero de 1938.—  
El Juez, Francisco M ichavila.

J. O.— 2.625

D on Luis M artí Ramos, ju e z  de 
Instrucción  del partido de Arenys de 
Mar.

P or el presente que se expide en 
m éritos del sumario número 12 de
1937, sobre' corrupción  de menores, 
se cita y llama al procesado E m ilio 
Castelló Caldas, h ijo  de Juan y de 
Emilia, natural de Casá de la Selva, 
de profesión  m ecánico naval, de 28 
años de edad, de estado soltero, d o 
m iciliado últimamente en Palamós, 
para quej dentro del término de 6 
días, a contar del siguiente a la in
serción de la presente requisitoria en 
el “ Diari O ficia l de la Generaiitat de 
Catalunya” y en la G A C E T A  DE¡ L A  
R E P U B L IC A , com parezca ante este 
Juzgado, al ob je to  de constituirse en 
prisión, com o com prendido en el nú
mero 1.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciam iento Criminal, bajo 
apercibim iento, si no lo  efectúa, de 
ser declarado rebelde,

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades así civiles 
com o militares y ordeno a los agen
tes de la policía  judicial, que tan 

'pronto tengan conocim iento del pa
radero del m encionado procesado, 
procedan a sti captura y  traslado con 
las seguridades convenientes, a la 
cárcel correspondiente, a disposición  
de este Juzgado.

Areríys de Mar, 24 de Enero de
1938.—-E l Juez, Luis Martí.

J. O.— 2.626

P or e l' presente que se expide en 
m éritos del sumario 425 de 1937, so
bre m alversación de caudalefe públi-
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cos/que se instruye ante el Juzgado 
de Instrucción número 7 de Barce
lona, sito en el Palacio dé Justicia, 
Salón de Fermín Galán, se cita y lla
ma a fin de que comparezca dentro 
del término de 5 días, para declarar 
en el expresado sumario al Teniente 
de Navio don Gerardo López de Ar
ce y al habilitado de la Armada, don 
Valeriano Sáinz; bajo apercibimien
to si no lo verifican de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 13 de Enero de 1938.—- 
El Juez, M. García.

J. O.—2.627

Jisé María Bosch, Francisco Mar
tí, Francisco Tarinas y Jaime Tura, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, residentes últimamente en Cale- 
lia, procesados en el sumario número 
8 de 1938, por alta traición, compa
recerán dentro del termino de 10 
días, ante este Juzgado Especial nú
mero 1 del Tribunal de Espionaje y 
Alta Traición de Cataluña, sito en 
el piso 2.° del Palacio de Justicia de 
Barcelona; bajo apercibimiento, si no 
lo verifican, de ser declarados re
beldes.

Barcelona, 26 de Enero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.—2.628

Don Antonio Bergua Xosialls, Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Benabarre y 
su. partido, actuando en el Tribunal 
de Subsistencias y precios indebidos.

Certifico: Que en el Tribunal de 
Subsistencias y precios indebidos de 
este partido judicial, pende un jui
cio verbal en el que ha recaído la 
siguiente sentencia: -

En Benabarre, a 27 de Enero de 
1938.

Don Francisco Aestri Salazar, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de este partidi en funciones de 
Presidente del Tribunal de Subsis
tencias y precios indebidos, con asis
tencia del Delegado Fiscal don Es
teban Lumbiárres, ha conocido del 
juicio seguido contra Juan Piulats 
Sabaté, de 46 años de edad, de esta
do soltero, de profesión labrador, na
tural y vecino de Bellvís (Lérida) 
y Antonio Andrés Visa, Romualdo 
Manzano Morancho, Vicente Kami 
Llaquet Antonio Ricel Benabarre, 
Agustín Radía Llisa, Antonio Lla
quet Llaquet, José Cagigés Bainac, 
Josefa Andrés González, José Nadal 
Pociello, Manuel Menal Mifanda, 
Agustín Pema Bergua, José Lanau 
Visa, Joaquín Prier Cequiel y Anto
nio Romeo Roca, todos mayores de 
edad, de estado casados, profesión 
labradores y vecinos, los 3 últimos 
de Las Sagarras, lis 2 siguientes en 
orden de Gerona y todos los restan
tes de Tolva, como infractores de 
las disposiciones sobre política de 
precios contenidas en el Decreto de

18 de Septiembre último, en relación 
con el de 10 de Diciembre de 1936 
y 27 de Agosto último, y por tanto 
como presuntos autores de un acto 
de hostilidad al régimen;

Resultando : Que el día 30 de No
viembre por las fuerzas de Segu
ridad y Asalto, del destacamento de 
Benabarre, al ser sorprendido el en
cartado Juan Piulats Sabaté, que con 
un camión marca Chevrolet matrícu
la S. T. É. 21.165, provisto de una 
hoja de ruta expedida por el Jefe 
de la 2.a Compañía grupo tren Au
tomóvil, conducía una, partida de 
aceite que había adquiVido en el pue
blo de Tolva, con destino a Bell- 
ilech (Lérida), sin la correspindien- 
te guía de circulación precisa para' 
dicha mercadería. Hechos probados.

Resultando: Que detenido el re
ferido Juan Piulats, y aprehendida 
la mercadería que conducía, fué tras
ladado a la Comisaría de Investiga
ción y Vigilancia de Barbástro y la 
mercancía puesta a disposición de la 
Consejería Provincial de Abasteci
mientos de Barbastro; y habiéndose 
remitido a este Tribunal el acta de 
aprehensión levantada, por el Excmo. 
Sr. ^Gobernador general de Aragón, 
se incoaron las oportunas diligen
cias, solicitando el traslado del de
tenido a esta localidad que se llevó 
a cabo en el día de ayer, ingresando 
en el depósito de arrestados de este 
partido en prisión incondiclonada. 
Hechos probados.

Resultando: Que de las averigua
ciones practicadas en la prueba lle
vada a efecto, se ha venido en co
nocimiento que el referido Juan 
Piulats, se había trasladado a dicho 
pueblo de Tolva, con el fin de ad
quirir aceite para destinarlo a la fa
bricación de jabón con el que pudie
ra surtir a los vecinos de, su pueblo 
y además a las fuerzas del Cuerpo 
Tren destacadas en Bell-lloch, quie 
nes le facilitaron el vehículo con el 
que lo  había de transportar; com
prándolo a Antonio Andrés Visa, 75 
kg. Romualdo Manzana Morancho 
150 kg. Vicente Rami Llaquet, 325 
kg. Antonio Ricol Benabarre, 25 kg. 
Agustín Badía Llisa, 162’50 kg. An
tonio1 Llaquet Laquet, 25 kg. José 
Cagigós Bainac, 62’50 kg. Josefa An
drés González, 50 kg. José Nadal 
Peciello, 37’50 kg. Manuel Menal M i
randa,'5.00 kg. Agustín Pema Bergua 
62?50 kg. José Lanau Visa, 250 kg. 
Joaquín Prier Cequiel, 850 kg. y An
tonio Ropieo Roca, 275 kg.; pagán
dolo a todos ellos a razón de 4 ped 
setas el kilo, según han} confesado 
los propios vendedores. Hechos pro
bados.

Resultando: Que el número to
tal de kilos vendidos es el de 1.850 
kilos, que al precio de tasa de 2’01 
ptas. -el kilo, importan 5.728,50 pe
setas, y lo cobrado por todos los 
vendedores por aquel total de kilos

asciende a la suma de 11.400 pesetas,
de lo que se infiere que cobraron de 
más, teniendo en cuenta el precio de 
tasa señalado para este artículo, la 
cantidad de 5.671 '50 pesetas, reparti
da entre cada uno de los vendedores 
proporcionalmente al número de ki
los vendido por cada uno; si bien, 
antes de realizar la operación pre
guntaron al Consejero Municipal de 
Abastos, si podían vender aquella 
mercancía, autorizándoles aquél pa
ra ello. Hechos probados;

Resultando: Que eni el día de hoy 
se ha celebrado el correspondiente 
juicio oral, habiéndose cumplido los 
trámites a que se contraje el Decre
to de 18 de Septiembre último, con 
asistencia del Delegado fiscal, que 
solicitó se impusiera al comprador 
Juan Piulats Sabaté, la pena de 2.500 
pesetas^ de multa, y & cada uno de 
los vendedores la pena de mul
ta equivalente a ja  diferencia de lo 
cobrado y lo que les correspondía 
recibir con arreglo al precio de ta
sa, o prisión subsidiaria para todos 
ellos.

Considerando: Que en atención
a lo dispuesto en «1 artículo 1.° del 
expresado Decreto de 18 de §ep- 
tiembre último, en relación con el 
2.° del Decreto de 10 de Diciembre 
de 1936 y el 3.° del de 27 de Agos
to próximo pasado, serán considera
dos como actos de hostilidad y des
afección aí régimen, el incumplir las 
normas de Racionamiento o distribu
ción dictadas sobre artículos de co
mer, beber o arder, alterando el pre
cio fijado a los mismos.

Considerando: Que los encarta
dos, digo, que el aceite, como ar
tículo comprendido entre los ^rpré- 
sados de ‘ com er/ beber o arder, por 
disposición del Exnio. Sr. Goberna
dor general de Aragón, en Bando 
publicado con fecha 22 dé Noviem
bre último, no puede circular sin la 
correspondiente guía expedida por 
la Delegación de la Oficina del acei
te en Aragón (Alcañiz), debiendo 
decomisarse el que circule sin aquel 
requisito y detenerse a los infracto
res. .

Considerando: Que en la .Orden
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros cíe fecha 27 de Septiem
bre próximo pasado, se- señala como . 
precio de tasa para el aceite de uno 
a tres grados, que ha de percibir los 
productores, el de 2 pesetas un cén
timo por kilo.

Considerando: Que los encarta
dos, al comprar y vender, a un pre
cio superior ah de tasa., han incurri
do en las infracciones consideradas 
como actos de hostilidad y desafec
ción al régimen que persiguen y 
castigan aquellas disposiciones le
gales, si bien en favor de los incul
pados como vendedores concurre la 
circunstancia de-haber realizado la 
venta prévia consulta al Consejero
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Municipal de Abastos de Telva, el 
cual les dijo podían realizar la ven
ta, por tratarse de géneros destina
dos al Ejército, creyendo los vende
dores que el precio de tasa era el 
de 4 pesetas kilo, ofrecido* por el 
vendedor.

Considerando: Que según lo dis
puesto en el artículo 11 del Decre
to referido de 18 de Septiembre úl
timo la actuación judicial, incluso la 
determinación de las penas se ajus
tará a los dictados de la equidad.

Vistas las disposiciones legales ci
tadas.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Piulats Sabaté, a la pe
na de 2Í500 pesetas de multa, y. a 
cada uno de los vendedores, Antonio 
Andrés Visa, Romualdo Manzana 
Moracho, Vicente Rami LltUuet, An
tonio Ricel Benabarre, Agustín Ba- 
día Llisa, Antonio Llaquet Llaquet, 
José Cajiges Bailac, jQsefa Andrés 
González, José Nadal Pociello, Ma
nuel Monal Miranda, Agustín Perna 
Bergua, José Lanau Visa, Joaquín 
Prior Cequiel y Antonio Romeo Ro
ca, a la devolución de la diferencia' 
entre la cantidad percibida y el pre
cio de tasa, esto es, a la pérdida con 
destino a los fines señalados en las 
disposiciones vigentes, de las si
guientes cantidades: Antonio Andrés 
Visa, 150 pesetas; Romualdo Man
zana Miracho, 300 pesetas; Vicente 
Rami Llaquet, 650 pesetas; Antonio 
Llaquet Llaquet, '50 pesetas; José 
Cajigés Bainac, 125 pesetas; Josefa 
Andrés González, 100 pesetas; José 
Nadal Pecielle, 75 pesetas; Manuel 
Menal Miranda, 1.000 pesetas; Agus
tín Perna Bergua, 125 pesetas; José 
Lana^kJVisa, 500 pesetas; Joaquín 
Prier Cequiel, 1.700 pesetas; Anto
nio Romeo Reca, 550 pesetas^ por 
haber incurrido en un acto de hosti
lidad y desafección al régimen) de 
los señalados y comprendidos en el 
artículo 1.° del Decreto del Minis
terio de Justicia de 18 de Septiem
bre último en relación con el Decre
to del mismo departamento de fe
cha 10 de Diciembre de 1936 y el 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 27 de Agosto último; 
sufriendo la prisión o privación de 
libertad subsidiaria en su caso, des
tinándose el importe de aquellas can
tidades' a las atenciones y gastos de 
guerra, cin arreglo a lo dispuesto por 
el artículo 3.° del Decreto de 18 de " 
Septiembre antes citado.

Póngase esta sentencia en conoci
miento de la Dirección General de 
Abastecimientos y publíquege en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y 
el “ Boletín Oficial” de Aragón, y en 
los lugares de costumbre dándose a 
la misma la_máxima publicidad.

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio mando 
y firmo. Juan Francisco Aostri. An
te mí. Antonio Bergua.

Publicación. Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez que la firma, en funcio
nes de Presidente del Tribunal de 
Subsistencias y precios indebidos de 
este partido judicial, estando cele
brando audiencia pública en el día 
de su fecha, de que doy fe.

Benabarre, 27 de Enero de 1938.— 
El Secretario, Antonio Bergua.

Y para que conste, dando -cumpli
miento a lo mandado, expido la pre
sente en Benabarre, 28 de Enero 
de 1938.—El Juez Presidente (ilegi
ble).

J. O.—2.629.

Don Tomás Forhesa y Puigdema- 
sa, Juez de Instrucción de la ciudad 
y partido de Berga.

Por la presente que se expide en 
méritos del sumario número 108 de 
1935, por daños, se cita, llama y em
plaza al procesado Ramón Vilajosa- 
na Torruellá, hijo de Pedroj y de 
Mercedes, natural de Solsona, de 
profesión chofer, de 25 años de edad, 
estado soltero, domiciliado última
mente en Solsona, calle Sant Loren
zo, para que dentro el término de 
seis días, a contar desde el siguien
te a la inserción de la presente re
quisitoria a la GACETA DE LA 
REPUBLICA y “ Diario Oficial” de 
la Generalitat de Cataluña, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de 
constituirse en prisión como com
prendido en el número 1.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, bajo apercibimien
to, si no li- verifica de ser declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y a los Agentes de 
la Policía Judicial, mando que tan 
pronto tengan -conocimiento del 
paradero del mencionado procesado 
procedan, a su captura y traslado, 
con las. seguridades debidas, a la 
prisión correspondiente, a disposi
ción de esté Juzgado.

Berga, 25 de Enero de 1938.—El 
Juez de Instrucción, Tomás Fomesa.

J. O.—2.630.
Sentencia. En la ciudad de Cas

tellón de la Plana, 22 de Septiem
bre de 1937.

Don Angel Roig Fores, Juez Mu
nicipal, visto el presente juicio de 
faltas seguido a virtud de denuncia 
formulada ante la Comisaría de In
vestigación y Vigilancia de esta cíu_ 
dad, por el Teniente de la Guardia 
de Asalto Simón Mercado González, 
contra José Sanz González, por in
sultos a la autoridad, y.

Fallo: Que debo condenar al de
nunciado José Sans González, a la 
pena de 100 pesetas de multa y pa
go de las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Angel Roig.

Es copia exacta del original a que

me remito. Y para que sirva de no
tificación en forma al interesado Jo
sé Sanz González, por ignorarse su 
paradero, libro la presente para que 
se inserte en el “ Boletín Oficial” de 
la provincia y GACETA DE LA 
REPUBLICA, en Castellón de la 
Plana, 24 de Septiembre de 1937.— 
El Secretario Judicial (ilegible).

J. O.—2,631.
Don Jesús Luis Mezquitá Pomier, 

Secretario del Juzgado Municipal de 
Castellón de la Plana.

Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio df faltas número 189 de este 
año, ha recaído la presente.

Sentencia. En la ciudad de Cas
tellón de la Plana, 1 de Noviembre 
de 1937.

Don Angel Roig Forés, Juez Mu
nicipal, visto el presente juicio de 
faltas seguido a virtud de inhibición 
del Juzgado de Instrucción de esta 
capital del sumario instruido en él, 
bajo el número 233 de 1937, sobre 
lesiones y daños por atropello de au
tomóvil a Pascual Navarro Vila- 
rroig, contra Tertuliano Temara- 
do; y

Fallo: Que debo absolver y a b -&
suelvo al denunciado Tertuliano 
Temprado, y que se declaren las 
costas de oficio; y toda vez que se 
desconoce el domicilio de Tertulia
no Temprado, insértese testimonio 
literal de esta resolución en el “ Bo
letín Oficial” de la provincia y GA
CETA DE LA REPUBLICA, a fin 
de que sea notificado en forma el 
interesado.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Angel 
Roig.

Y  en cumplimiento dé lo mandado, 
y para que sirva de notificación en 
forma a Tertuliano, Temarado, libro 
el presente con el ‘Visto Bueno del 
señor Juez en Castellón, 2 de No- 

• viembre de 1937.—El Juez Munici
pal, Jesús Luis. ,

J. O.—2.632.
Don Angel Roig Forés, Juez Mu

nicipal de Castellón de la Plana:
Por la presente cito a Fidel Ma

ría García, de 32 años, soltero, ca
marero, hijo de Fidel y de Dolores, 
natural de Vélez Rubio (Almería), 
que dijo tenía su domicilio en Gra- 
manet de Besos (Barcelona), para 
que comparezca ante este Juzgado 
a fin de declarar en el Juicio que 
contra él se instruye en este Juzga
do, bajo el número l54 del corriente 
ano, sobre lesiones "por agresión, el 
día en que haga tres en que se in
serte la presente en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, previniéndo
le que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que hubiere liigar en 
derecho.

Dado en Castellón de la Plana, 29 
de Octubre de 1937.—El Juéz Mu
nicipal, Angel Roig.

J. O.—2.633.


